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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

282 MADRID NÚMERO 37

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 37 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 162 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Driss Yahyaoui, don Mohammed El Yahyaoui,
don El Khadir Abakhti y don Driss El Abdellaoui, contra doña María Dolores Martín Ga-
llardo, don Nicomede I. Bermúdez Castejada y don Evaristo Trenado Gonzalo, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 5 de agosto de 2009.
La extiendo yo, la secretaria judicial, para hacer constar que con esta fecha tiene en-

trada el precedente escrito del Fondo de Garantía Salarial comunicando haberse subrogado
en parte del crédito que se ejecuta en estos autos, de lo que pasaré a dar cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 3 de mayo de 2010.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial en el crédito de quienes se men-
ciona en el hecho segundo de esta resolución y por la cuantía que se refleja bajo la colum-
na “Abono FGS”, cuyo importe total asciende a 24.891,07 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial.
Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla.
Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.—El magistrado-juez de lo social (firmado).
Se advierte a los destinatarios que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a doña María Dolores Martín Ga-
llardo y don Nicomede I. Bermúdez Castejada, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de mayo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/26.263/10)
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